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TITI]LO I
DISPOSICIONES

ARTICULO l"¡ DENOMNJACTONYXANA,ALEZA

I-A CONFEDERACIóN DE ORGANIZACIO
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ (COEBA
sucesivo LA CONFEDERACIÓN, es una oryanización empresa¡ial de
cañicter confederativo e intersectorial, constituida sin fin de lucro para la
coordinaciór\ representación, gestión, fomento y defensa de los intereses
empresariales genemles y comr¡nes, y que estrí dotada de personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar pam el cumplimiento de sus fines.

Se constituye al ampaxo de la Ley 19/1977 de primero de Abril,
reguladora del Derecho de Asociación Sindical, Real Decreto 873/77 de
22 de Abnl, marco legal consolidado por el artículo 7 de la
CONSTITUCION ESPAÑOLA de 1.978, y demás disposiciones
complementá¡ias.

Se dge por criterios democáticos y po¡ representantes librcmente
elegidos.

LA CONFEDERACIÓN, responde a princilos democráticos en su
organización y funcionamiento, ga¡antizándose la autonomía de las
organizaciones añliadas en sus respectivos iámbitos, tanto de intereses
especificos como ter¡itoriales, sin perjuicios del caÍácte¡ vinculante que
tienen los acuerdos de la CONFEDERACIÓN en las decisiones que
afecten al interés común de todas las organizaciones.
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ARTICULO 5':

TITULO II

COMPOSICION Y FINES

LA CONFEDERACIÓN es independiente de la Administración, de las

Organizaciones de Trabajado¡es y de los Pa¡tidos Polílicos.

ÁMBrro

El ámbito territorial de la CONFEDERACIÓN comprenderá a la provincia de

Badajoz, e inco¡pora¡á a cuantas Orgar¡izaciones Emp¡esariales y Emp¡esas

individuales que voluntariamente lo soliciten, y retitran los requisitos

eslablecidos Estatutaria y Reglamentariamente.

DOMIEUO

LA CONFEDERACIÓN fija su domicilio social en C/ Castillo de Feria s/n, en

BADAJOZ, sin perjuicio de que el Comité Ejecutivo pueda acordar, en

cualquier momento, el cambio del mismo, así como establecer las delegaciones

y represent¿rciones que considere necesarias.

DURAEION

LA CONFEDERACIÓN se constituye po¡ tieúpo indefinido, su disolución se

llevaní a cabo de conformidad con las leyes y coq los
los presentes Estafutos.

MIEMBBOS-DLPLENO.DERECUO

Pueden ser miembros de Pleno De¡echo de la CONFEDERACIÓN, las

Confede¡aciones, Federaciones y Asociaciones de empr€sanos, sectoriales o
teraitoriales, legalmente constituidas, que desarrollen su actividad empresarial
en la provincia de Badajoz, aunque su ámbito de actuación fuera superior, asi
como las empres:N individuales, a criterio del comité Ejecutivo, y que

deberian integr¿Ge en sus Asociaciones Sectoriales si las hubier4 que solicit€n
sus ing¡esos y ¡eúnan los requisitos exigidos.

6('iIERNO DE EXfRTMADURA
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ARTICULO 6":

AgIlgqLgZ:

La incorporación a Ia CoNFEDERACIóN de estas ENTIDADES, se haná como
miembros de pleno de¡echo, garantiziíndoles cuantos de¡echos reconocen los
presenles Estatutos, y en especial la autonomia funcional de su ámbito
específico, la igualdad de posibilidades en el acceso a los cargos directivos de la
CONFEDERACION, la padicipación en la elección democriá,tica de los órganos

de gobiemo a través del suftagio LIBRE y SECRETO, y en los programas de

acción de la CONFEDERACIóN, el respeto a la lib¡e exFesión, a t¡avés de los
órganos de gobiemo, de cuantos criterios y opiniones ostenten en relación con
las cuestiones específicas que atañen a la vida de la CONFEDERACION.

MIEMBROS¿SOCIADOS

Podrán incorpora¡se a la CONFEDERACIÓN, en calidad de miembros
asociados, con voz pero sin voto, aquellas Entidades, Fundaciones, Grupos de

Pensamiento o pe¡sonas de rcconocido p¡estigio, que inspiren su actividad en
piincipios tendentes a la defensa de la libre iniciativa, asi como aquellas
o¡ganizaciones constituidas para el estudio de los problemas de la empresa,
mejora de gestión, etc..., con el acue¡do favorable del Comité Ejecutivo de la
CONFEDERACION.

TNGRESO EN LA CONFEDERA

El ingreso en Ia CONFEDERACIÓN, será voluntario, las organizaciones y
empresas que lo deseen, debenin solicitarlo mediante escrito dirigido al
Presidente de la CONFEDERACION, adjuntando a la solicitud de ingreso, en el

caso de las organizaciones:

a) Acreditación fehaciente de la firmeza de su proceso de constitución y de la
afiliación, ya sean Organizaciones Sectoriales o TeÍitoriales, apofando copias
de los registros públicos y certificaciones del Secretario de la Entidad. En el caso

de Empresas Individüales, apodaní¡ acreditación del número de empleados.

b) Copia de los Estatutos por los que s€ rigen, así como los de las
Organizaciones Empresariales que en ella se integran.

c) Certificación del acuerdo del Órgano compelente, según sus Estatutos, en el
que consüe la decisión de afiliarse a la CONFEDERACIÓN.

d) Relación norninal, con especificaciones de cargos, de su Junta Directiva y/o
Comité Ej€cutivo.

e) Aceptación, por acuerdo del Órgano Competente, de los Estatutos y
Reglamento de Régimen Interior de la CONFEDERACION, así como el abono
de la cuota de entrada que se establezca en su caso por el Comité Ejecutivo a
p¡opuesta de la Comisión de Régimen Intemo de la CONFEDERACION.
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Será competente pa¡a decidir el ingteso en la CONFEDERACIÓN, el Comité
Ejecutivo, mediante acuerdo adoptado por la mayoría simple de los asistentes.

En caso de denegación del ingreso, el acuerdo debe ser motivado.

Prcviamente a la elevación de la solicitud de integración al Comité Ejecutivo,
preceptivo un infome favorable de la Comisión de Régimen Intemo de la

EDERACIÓN, que deberá exa¡ninar y analizar la documentación
y proponer audiencias con asociaciones u orga¡izaciones de

ámbitos similares para promover acuerdos sobre la incorporación a la unidad
empresarial y su integración en la CONFEDERACION.

La Comisión deberá regirse por un reglamento técnico qu€ cornpile las

exigencias y requisitos requeridos para la incorporación.

Contra el acuerdo denegato¡io de ing¡eso, la O¡ganización interesada podrá

interyoner RECURSO a¡¡te la Asamblea General. Contra los acuerdos

adoptados, en esta materia, por la Asamblea General no cabrán recu¡sos.

Por la CONFEDERACIÓN se llevarán los sistemas de constancia de los

afiliados que permita conocer el núme¡o y las características peculiares de los
mismos.

Se pierde la condición de afiliado a la CONFEDEITACIÓN:

a) Por voluntad del órgano comp€tente, según los Estatutos de la
Organización o Emp¡esa intercsada.

La petición de baja, deberá hacerse por escrito, notific¿indosela a la
Presidencia de la CONFEDERACION, con una anlelación de 30 días.

En el momento de recepción. por la CONFEDERACIÓN. de dicha
comunicación, y sin necesidad de acuerdo algurio por pafe de la mism4 la
Organización o Empresa tndividual perderá todos sus derechos en la
CONFEDERACIÓN, quedando obligada a la liquidación de sus

obligaciones económicas pendientes, eritendiéndose por todas las que

estuviesen asignadas en el periodo de tiempo dwante el cual se p¡oduzca
1a renuncia-
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ARTICULO 9":

aBrlgulQ_lq:

b) Por el acuerdo adoptado por mayoria cualificada de la mitad más uno

de los componentes del comité Ejecutivo, o por acuerdo de la Asamblea

General, en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en

los Estatutos; incumplimiento de los acuerdos adoptados por los Organos
de Gobiemo de la CONFEDERACION, o de las obligaciones económicas
que para el sostenimiento de ésta se hayan establecido.
También sení causa de la pérdida de condición de aliliado, las corductas
que detedoren g¡avemente la imagen de la CONFEDERACIóN o que

sean contrarias a los principios y lines recogidos en estos Eslalutos; sus

efectos tendflán lugar a partir del mismo día en el que se adopte el acuerdo
y tend¡á contenido simila¡ al de la rentmcia, salvo la liquidación de sus

obligaciones económicas que sefiiLn hasta el día de dicho acuerdo.

La pérdida de la condición de afiliado, en el caso de la adopción del

acuerdo por el Comité Ejecutivo, tendrán que ser ratificada por la
Asamblea G€neral.

c) Por desapa¡ició¡ de la Organización o Empresa.

IMPUCNACIO¡LDEACUERDOS

Contra los acuerdos del Comité Ejecutivo en mareria de la Érdida de la
condición de afiliados, los interesados podnín recr¡r¡ir ante la Asamblea
General. Si el acuerdo lo adopta la Asamblea General no cabe rccuiso
alguno.

.EDESNETACONEEDERAC¡ON

Constituyen los frnes de la Confederación:

I - Fomentar y defender el sistema de iniciativa privada y la economla de

me¡cado.

2- Coopsrar con la Administración hiblica y los Sindicatos de
Trabajadores, en orden a conseguir un c¡ecimienlo estable, dentro del
entomo de paz social necesaria, y el logro de un adecuado nivel de vida.

3- Representar y defender los inte¡eses generales y comunes del
empresá¡iado y de las emp¡esas e¡r geneÉl en la sociedad, ante la
Adminisrración, Organizaciones Sindicales, Profesionales o Políticas.

4- Mejora¡ la imagen del emp¡esa¡iado ante la opinión pública.

5- Promover y defender la uridad y la integ¡ación empresarial.
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6- Servir de órgano de unión y coordinación de las Asociaciones

Miembros, fomentando el espíritu de solidaridad ent¡e las mismas, y
a¡bitrando en los conflictos que pudie¡an surgir entre ellas.

7- Asumir la representación y defensa de las Organizaciones y Empresas

Confederadas ante el Estádo, Comunidades Autónomas, Corpomciones
Provinciales y Locales, Organizaciones de Trabajadores y otras
Instituciones Locales, Provinciales, Regionales, Nacionales o
Inlemacionales, y todo ello ejerciendo ante los T¡iburiales o cualqüer
otro organismo público o privado las acciones que procedan con arreglo a

las leyes.

8- Negocia¡ con las Centrales Sindical€s, cuántos acue¡dos en mateda

laboral fueran precisos, en la medida a definir por las Organizaciones
miembro afectadas.

9- Canalizar la rcpresentación empresarial en los órganos de

participación, cualquiera que sea su ámbito.

l0- Atende¡ las necesidades de info¡mación, formación sin fin de lucro de

los empresarios y trabajadores en activo y de todos aquellos que puedan

acceder al mu¡do del-trabajo, investigación y perfeccionamiento de las

Empresas, estudiando y dimlgando cuantos temas pudieÉn afectar a la
potenciación de las mismas, contando con los departañentos de

asesorarniento, info¡mación y fomación necesarios, dent¡o del
organigama de la CONFEDERACIÓN, e¡¡ beneficio de las

Organizaciones Confedemdas y sus Empresas afiliadas y empresas en
general.-Las acciones formativas las compondnin, fu ndamentalmente los
planes de Formación Empresarial, Formación para el Empleo, o
cualquiera otro que sea p¡omovido por la Adúinistración Central,
Comunidad Autónoma o Unión Euopea o cualquie¡ otro organismo o
entidad-

I I - Promove¡ y colabora¡ en la c¡eación de Asociaciones de Eúpresarios,
Instituciones, Clubes o Sociedades que tienda[ a conseguir los fines de la
CONFEDERACION.

12- Adherirse y participar en la constitución de Confederaciones de

empresarios de ámbito superior o de cualquier otro órgario de carácter
Regional, Nacional o Intemacional que mantengan una línea de acción
emFesa¡ial.

l3- Elaborar recomeridaciones de actuación en materia socio-económica
ante los Poderes Públicos, especialmente las referidas a los problemas de
la empresa y a la politica económica en general.



14- Cualquier otro fin que pudiera surgir y,esté de acuerdo con los
pdncipios que inspiran a la CONFEDERACION.

TITULO ilI
DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA CONFEDERACIÓN

4&[!eg!(L_1!:: DERECHoI

Además de los derechos reconocidos por la CONFEDERACIÓN a sus

aliliados en el Afículo 5o de los presentes Estatutos, éstos tendrán

derecho a todas las preslaciones y servicios que la CONFEDERACIÓN
lleve a cabo a informax y ser infomado de las actuaciones de la
CONFEDERACIÓN y de la gestió¡¡ económica y administrativa de la
misma-

Para el ejercicio de estos de¡echos, la O¡ganización o Empresa afiliada,
tendrán que estar al cor¡iente de todas las obligaciones que fijan los

Prcsentes Estatutos.

AEIIQ9@II: DEBERES

a) Toma¡ parte en la elección de.los representanles de los Órganos de

Gobiemo de la CONFEDERACION.

b) Desempeñar los cargos para los que fueron elegidos.

c) Cumplir los acuerdos válidamente adoptados po¡ los órganos de la
CONFEDERACION.

d) No entorpecer, directa o indi¡ectamente las actividades de Ia

CONFEDERACION.

e) Asistir a las reuniones a las que sean convocados.

0 Ajust¿r su actuación a las normas estatutarias o reglamentarias.

g) Satislacer l¿¡s cuolas que se establezcan pa¡'a el sostenimienro de la
CONFEDERACjóN, asi como las derramas extraordinarias. acordadas
por la Asamblea Ceneral- que estime necesaria.
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ARTICULO I4":

h) Facilita¡ la información que.le sea solicitada por los Órganos de

Gobiemo de la CONFEDERACION, siempre que ésta no tenga natu¡aleza

reseryada.
i) Panicipar en las dislintas represenlaciones que la CONFEDERACIóN
oslent€ en los Organismo e Instituciones, pata los que fue¡an designados
j) No tener conducta que suponga deterioro para la irnagen y unidad del
empresariado y sus Orgalrizaciones.

k) Abstenerse de efectuar manifestaciones públicas en contra de la
CONFEDERACIÓN, o sus prcmmciamientos y acuerdos, que p¡oduzcan

rm riesgo grave, o perjuicio al espíritu de la unidad de la
CONFEDERACfON.

Los miembros asociados, tendrin los mismos derechos y obligaciones que

las organizaciones afiliadas de Pleno Derecho, a excepción de los
derechos al voto en ¡euniones y electomles activos y pasivos y del cañícter
vincularte de las decisiones de los Organos de la CONFEDERACION.

TITULO IV

ORGAMZACIóN Y FUNCIONAMIENTO

éRcaNosDEGoBIEBNo

El Gobiemo de la CONFEDERACIóN estará a ca¡go de:

- LA ASAMBLEA GENERAL
- LA JUNTA DIRECTIVA
- EL COMITÉ EJECUTIVO
- LA PRESIDENCIA

La denominada Mesa Directiva, estará compuesta por el Presidente,
Vicepresidentes, Tesorero, Contador y Secretario Gene¡al, y tend(í
consideración de órgano consultivo, de debate, propuesta y anrílisis de la
CONFEDERACIÓN, siendo convocada por decisión del Presider¡te, €n
función de la utilidad y oportunidad, debiéndose elevar sus decisiones al
Comité Ejecutivo para la adopción, en su caso, de los acuerdos
cofrespondientes.
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ARTICULO I5":

ARTICULO I6':

aslre.ulQlz:

COMPOSEION

ASAMBLEA-GENERAL

La Asamblea Geneml, válidamente constituida, es el órgano soberano de

gobiemo y decisión de la CONFEDERACIÓN, y sus acuerdos adoptados

con a¡reglo a los Estatutos y Reglamentos vigentes, son obligatorios para

todos los afiliados.

La Asamblea estará compuesta:

- Por el Presidenle
- Por los Vicepresidentes
- Por los miembrcs del Comite Ejecutivo

- Por los Compromisarios rcglamentariamente. desigrrados po¡ las

Organizaciones miembros de la CONFEDERACION

- Po¡ los Compromisarios, designados por el Comité Ejecutivo,
representantes de las empresas individuales i¡teg¡adas, sin que en ningriLn

c¿rso pued¿m supeft[ el 209lo del tot¿l de los rep¡esentantes con derecho a

asistencia.

- Por rm representante de cada una de las entidades que tienen la condición
de miembrcs asociados, sin derecho a voto.

COMPROMISARIOS

El nrfunero de compromisarios, de cada organización miembro, en la
Asainblea General sení de uno por cada veinticinco afiliados o ftacción,
teniendo todos ellos derecho a voto; ninguna organización confederada
podní tener un ¡úmero de compromisarios superior al 20olo del total de
los representantes con derecho a asistencia.

Aquella organización que quisiera coltax con r¡n mayor número de
compromis¿¡rios de los que les corresponden por su afiliación, podrí
proporierlo, en petición cursada al Comité Ejecutivo, el cual adoptará el
acuerdo de aprobarla o denegarl4 sin que en ningún caso puedan superar
el porcertaje del 20yo del total de los repr€sentantes con derecho a
asistencia, y con los votos favorables de la mitad m¡is uno de los
miembros de pleno derecho que compongan el mismo.

El Comité Ejecutivo, en su ¿¡cuerdo, fijaní la cuota a abonar por cada
compromisario así designado.
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ARTICULO 18"!

ARTICULO 19:

Los compromisarios de las empresas individuales, pertenecientes a la
Confederación, que tendrán derecho a voto, sertín de uno por cada
Empresa, si bien, previa petición cursada al Comite Ejecutivo y a petición
y aprobación por el mismo, se pod¡á aulorizar a la empresa más de un
r€prcsentante.

El Comité Ejecutivo, en su acuerdo, ñjará la cuota a abonar, por cada

representante asi designado.

El lotal de compromisarios representantes de empresas individuales no
podrá exceder del 20olo del total de compromisarios de las Asociaciones,
su designación se efectuaní por el Comité Ejecutivo, atendiendo a la
antigüedad de la afiliacién, dimensiones de la empresa y reprcsentación
de los distintos secto¡es.

CONIOCAIOBIA

La convocato¡ia de la Asamblea Gene¡al, corresponde al Presidente de la
CoNFEDERACIÓN. Se hará por escrito a cada compromisado, con
quince dias de antelación al señalado para la reunión, expresando el lqa¡,
la fecha y hora de celeb¡ación, así como la hora de la segunda

co¡rvocatoria si la hubiere. En caso de urgencia, apreciada por el
Presidente, la convocaloria se hará por telegram4 expedido al menos con
tres días de aritelación.

La comrmicación de la convocatoria consignañí, adeÍüís, los asuntos que

vayan a tatar, segi{r el O¡den del Día, acord¿do por el Comité Ejecutivo,
en colaboración con la Presidencia, En el apartado de Ruegos y
Preguntas, se recogerifur todas las prcpuestas formuladas por sus

miembros, las cuales deber¡án presenta¡se por escrito, en la Secretaxia
General, con una antelación de 24 horas. Las Organizaciones y empresas
individuales co¡federadas que no estén al corriente de las cuotas
establecidas por los órganos competentes de la Confederación no tendián,
sr¡s reprcsentantes en la Asamblea, derccho a la emisión de voto.

La Asamblea General, se rer¡niní en Sesión Ordina¡ia una vez al año y
Exhaordinaria cuando lo soliciten un quince por ciento de los
compromisarios de la Asamblea o por decisión del Presidente.
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ARTTCULO 21':

AEIIEU!(I2!:
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En el caso de se¡ solicitado por el quince por ciento de los
compromisarios, en dicha solicitud deberá figura¡ el Orden d€l Día
propuesto, acompañado de la firma y fotocopia del D.N.I. de los
solicitantes, así como certificación del Secretario de las Asociaciones a
que representen de ser compromisarios de las mismas.

La Asamblea General, quedará validamente constituida en primeta
convocato¡ia cuando se encuenten presentes o Épresentados la mitad
ñás uno de sus miembros, y en segrurda convocatoria cualquiera que

fuera el núm€ro de asistentes.

La P¡esidencia de la Asamblea Geneml, conesponde al P¡esidente de la
CONFEDERACIóN, y en su ausencia a cualquiera de los
ViceFesidentes. La mesa de la
Comite Ejecutivo, actuando de SdtlitáftU
óóÑernÉn¡óéÑ, 

"" "*" ¿" ¡*"*l¡*F86ereimi6grátsi[é49'¡'"
designani a un miemb¡o del
funciones.
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la mayoría simple de los asistentes, salvo en aquellos casos en que los
Estatutos ex¡an la mayoría cualificada.

DELECACIONNEVOTOS

Cada compromisario no podní ostentar más de CUATRO votos
delegados, a pa¡te del Fopio, presentándolos a la mesa por escrito,

TUNCIONES DE LA ASAMB

A) Aprobar los p¡ogra¡nas y planes de actuación para la defensa de
los intereses de la CONFEDERACION y de sus añliados.

B) Elegir al Presidente de la CONFEDERACIóN. junto con el
Comité Ejecutivo.

ll



C) Conocer la gestión de los demás órganos de Gobiemo de la
CONFEDERACIÓN.

D) Analiz¿r y pronunciarse sob¡e la Memoria de Actividades de cada
periodo.

E) Ap¡oba¡ los P¡esupuestos y las Liquidaciones de cuentas.

F) Fijar las cuotas ordinarias, extrao¡dinarias y específicas a

satisfacer por los miemb¡os de pleno derecho de la
CONFEDERACION.

G) Aprobar y Modifrcar los Estatutos y refrendar el Reglamento de

Régimen lnterior de la CONFEDERACIóN.

fD Modificar pultos, incluir o eliminar, a propuesta del Presideote, en

el Orden del Día p¡evisto, cuando existan motivos razonados para

ello.

I) Aprobar, en su caso directamente, la adñisión de miembros de la
Confederación, así como, acordar la baja de afiliación de los mismos.

J) Acorda¡ la disolución de la CONFEDERACIÓN.

De las reuniones de la Asamblea Ge¡eral, se levantaní Act4 lirmada por
el Presidente y por el Secretario de la CONFEDERACIÓN.
extendiéndose en un libro al efecto o sistema de a¡chivo que se

determine.

Los compromisarios en la Asamblea General, seriáLn designados por las

Organizaciones a las que rep¡esenten, debiendo comunicar en relación
nominal, su dirección paficular a los efectos de poder ¡ea.lizar en fo¡ma
la convocatoria.

Su rnandato será de CUATRO AÑOS, el mismo, podní ser revocado por
las organizaciones designadas, media¡lte commicado escdto a l¿
P¡esidencia de la CONFEDERACION, debiendo, para sufir efectos,
ponerlo en conocimiento de la Secreta¡ía GeneÉl con veinte días de
antelación a la celebráción de la Asámblea.

'a. :

ARTICULO 25":

ARTICULO 26':

t2



ARTICULO 27":

ARTICULO 28'r

ARTICULO 2E:

ARTICULO 30":

IA{TADIBEEUVA

La Junta Directiva, estrá integrada por el Comité Ejecutivo de la
CONFEDERACIóN y por los Presidentes y Vicep¡esidentes de todas las

organizaciones miembrcs, o personas en quien ellos deleguen, siempre
que sean de su organización. Sus vocales no necesa¡iamente habnin de

ser compromisa os en la Asamblea General.

La Junta Directiva, se reunirá al menos r¡na vez al año en sesión

ordinaria. También se rer¡nirá, en sesión extraordina¡ia cuantas veces lo
decida el Presidente de la CONFEDERACIÓN, o lo soliciten r.rn mínirno
del DIEZ POR CIENTO de sus miemb¡os.

El Presidente de la Jüta Directiva, que ser'¿í el de la
CONFEDERACIóN, convocará a sus miembros con CUATRO días

naturales de antelación a la fecha fijada para la reunión, con remisión del
Orden del Día, comprensivo de los asuntos a tÉtar. En caso de

reconocida urgencia, la convocatoria se harí por teleg¡ama con un
mídmo de CUARENTA Y OCHO HORAS de antelación. En caso de
que la solicitud de convocatoda sea efectuada por un mínirno del diez
po¡ ciento de los miembrcs pertenecientes a la Junta Directiva, en dicha
petición figurará el Ord€n del Día propuesto, acornpañado de la firma y
fotocopia del D.N.I. de los firmantes.

La Jr¡nta Directiva, se considerañi válidamente constituida en primera
convocatoria, cuando concu¡r¿¡ a la reunión la mitad más uno de los
miembros, y en segunda convocatoria, cualquie¡a que fuera el número de

asistentes-

A las ¡er¡niones de la Junta Directiv4 podñín asistir invitados, delegados
de las Comisiones, Consejos o Comité de Trabajo de la
CONFEDERACIóN, cuando se considere oportmo. ) con voz pero sin
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ARTICULO 32":

ABI!qU!q-:!T:

ABIIEULS-34:

El Sistema para la adopción de acue¡dos, será el que los Estatutos señalan

para la Asaúblea Geleral.

La Junta Directiva tendrá las siguientes FACULTADES Y FUNCIONES:

a) Elaborar-propuestas de resoluciones para su ap¡obación por la
Asamblea General.
b) Proponer la aprobación de los P¡esupuestos y Proy€ctos de cuota a la
Asamblea General.

c) Conoce¡ los acuerdos sobre admisión del Comité Ejecutivo.

d) Conoce¡ sobre la pérdida de la condición de afiliado.

) Supervisar las actuáciones del Comité Ejecutivo.

f) Velar por el cumplimiento de las directrices de la Asamblea Ge¡eral y
deGnde¡ los c¡ite¡ios a segui¡ en las cuesüones de Gobiemo ordinario.

La duación del mandato de los miembros de la Junta Directiva, seni de

CUATRO AÑOS, pudiendo ser reelegidos para sucesivos mandatos, no
obstante las organizaciones confederadas pod¡án Émove¡ a cua.lquier
represent¿¡nte suyo en dicha Junta, mediante certificación extendida por
el Sec¡eta¡io de su Asociación, del acuerdo adoptádo po¡ el órgano
competente, a excepción de los cargos electos nombmdos por la
Asamblea General.

El Secretario de la Junta Directiva será el de la CONFEDERACION,
levalrtará Acta de las ¡euniones, y lendrá las funciones de asistencia al
órganoyasusmiembros.

En caso de ausenci4 el Presidente, designañí a tm miembro de la misma
que realice sus funciones.

t4



ARTICULO 35": EL COMITÉ F.]FCIITTVO

ABr!.gq!.q-É:

ARTICULO 37":

El Comité Ejecutivo es el órgano colegiado de pe¡manente actuación en

el Gobiemo, gestión, administración y dirección de la
CONFEDERACIóN, estará compuesto como mráximo de 24 mieñbros,
de la siguiente manera:

- PR.ESIDENTE
- CUATRO VICEPRESIDENTES
- TESORERO
. CONTADOR
- DIECISIETE VOCALES

Seián elegidos por un periodo de CUATRO AÑOS, en candidatura
encabezada por quien se presenle a Presidente, y que sea afiliado a las

organizacio¡es o pe¡tenezca a emp¡esas ñiembros de Pleno Derccho de

la CONFEDERACIÓN. En caso de producirse algura vacante antes de

finaliza¡ el periodo de mandato, el comité Ejecutivo, o en su caso la
Asamblea general, podrá designar al miembro que lo sustituya hasta la
convocatoria de elecciones.

Cuando sean convocados por el Presidente, podliín asistir invitados a las

reuniones del Comité Ejecutivo, el Ge¡ente de la Confedelación, los
miembros del Consejo Asesor, Comisiones o Comités de Trabajo, con
voz pero sin voto.

El Coñité Ejecutivo, se ¡ermirá normalmente una vez al mes, y, en todo
caso cuando lo convoque su Prcsidente, que será el de la
CONFEDERACIÓN, o lo soliciten al menos un tercio de sus miembros,
en est€ caso lo harán po¡ escrito dirigido al P¡esidente, donde figura¡á el
Orden del Día propuesto y la firma y fotocopia del D.N.I. de los
solicitantes.

El Comité Ejecutivo, se consideraní v¡ílidamente constituido en primera
convocatoriar cuando concüran a la reunión la milad más uno de sus

miembros, y en segrmda convocatoda cualquiem que sea le núme¡o de
asistenles.

La adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo, lo será por mayo¡ía
simple de sus asistentes, contando su P¡esidente, en caso de empate, con
voto de calidad.

t_
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ARTICULO 38':

Las deliberaciones y acuerdos de las sesiones, constar¡ín en Acta, que
firmadas por el Presidente y por el Sec¡etario (o quienes los sustituyan),
se incorporarán al correspondiente Libro de Actas, o sistema de a¡chivo
que se dete¡mine.

FACULTADES DEL COMIE

a) La adopción de acuerdos ¡elativos a la gestión ordinaria de la
CONFEDERACION.

b) Ejecuta¡ los acuerdos adoptados por la Asamblea General.

c) La adrnisión o deregación, de las Organiz¿ciones o.emprcsas
individuales que soliciten su afiliación a la CONFEDERACION.

d) Aco¡da¡ la pérdida de la condición de afiliados y proponer la
ratificación a la Asamblea General. Ig¡¡alm€nte po&á acordar la É¡dida
de derechos de ocupación de instalaciones de la CONFEDERACION
cuando se incumplan los deberes del A¡tículo 12 de los Estatutos.

e) Proponer a la Junta Di¡ectiva para su remisión a la Asamblea General,
los programas de actuación general y específicos, así como realiz¿¡ los ya

aprobados, dando cuenta a la Asamblea General.

l) Adoptar los acuerdos de la competencia de la Asamblea General
cuando la ügencia sea ta¡ extrema que esperar a la reunión de aquella
implique la perdida de la oportunidad de la decisión. En estos casos habní
de acorda¡se simultáneamente la convocatoria de Asamblea, en un plazo
no superio¡ a seis meses, para someterle el acuerdo a ratificación. Sin este

¡equisito de convocatoria, el acuerdo no tendrá validez ni siquiera
provisional.

g) Las que le sean delegadas por la Asamblea GeneÉI.

h) Delegar en cualquiera de sus miemb¡os la ejecución de acuerdos
específicos.

i) Dirigir las actividades informativas, formativas, técnicas y
asesoraÍriento de los Consejos, Comité y Comisiones de Trabajo.

j) Conesponde al Comité Ejecutivo, el nombramiento de cualquier
vacante que se pudiera producir entre periodo electoral, dicha designación
provisional deberá ser sometida a ratificación de la primen Asamblea
General que se celebre.

k) Elaborar los Presupuestos y los Proyectos de cuotas.
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l) Elaborar la liquidación de los Presupuestos Ordina¡ios ó
Exh'ao¡dinarios y su remisión a la Asamblea General.

m) Asistir al Presidente cuando lo requieÉ.

n) Adoptar los acuerdos referentes a la contatación de bienes y servicios.

o) Decidir en materia de cobros y ordenación de pagos y expedición de

libramientos.

p) Conocer la Contabilidad, así como la mecránica de cobros y pagos, sin
periuicio de las facultades que corresponden al Teso¡erc y Contador.

q) Suspende¡ de sus derechos, provisionalmente, a cualquier miembro de

la Confederación, por incumplimiento de acue¡dos estatutarios, o

actuaciones contrarias a los Estatutos, diindose cuenta en la p¡imera
Asamblea que se celebre, proponiendo en su caso la baja definitiva.

r) Elaborar la memoria anual de Actividad sometiéndolas pala su

aprobación a la Asamblea Gene¡al.

s) Autorizar, a propuesta del Secreta¡io General, la contatación de
pe$onal y servicios, pudiéndose delegar las funciones en la Mesa

Directiva.

t) Adoptar acue¡dos relacionados con la interposición de cualquier clase

de recursos.

u) Aproba¡ el Reglamento de Régimen lnterior y sus modificaciones.

v) Nomb¡ar al Secreta¡io General y al Gere¡te, en su caso, a propuesta

del P¡esidente, siendo ambos casos remuneÉdos.

w) Nombrar a los miembros del CoNejo Asesor, Consejo de P¡esidentes
de Asociaciones, Comisiones y Comité de Trabajo y a sus Presidentes.

PRESIDENIE

El Presidente de la CONFEDERACION es el cargo de mayor rango de la
misma. Le corresponde la rcpresentacióri de la CONFEDERACION ante
las autoridades públicas y te¡cercs, interviniendo en nomb¡e d€ ésta en la
realización de actos, formaliz¿ción de contratos, ejercicios de acciones,
otorgamientos de poderes, y cualquier ot¡o negocio juridico concreto.

4BIEUL939!:
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srle.ulqlq:

ARTICULO 4I':

ARTICULO 42':

€

¿rlel-
ON

Le corresponde al Presidente la adopción de las decisiones necesarias

para laejecución ¡ cLrmplimiento de lás fines de la CON FEDERACIÓN.
dent¡o de las di¡ect¡ices aco¡dadas por la Asamblea General, y con
asistencia de los restantes ó¡ganos de Gobiemo, de conformidad con las

facultades qr¡e a los mismos les otorgan los Estatutos.

El P¡esidenre de la CONFEDERACIÓN, que lo sená también de los
distintos órgar¡os de gobiemo, es nombmdo por la Asamblea General, con

un mandato de CUATRO AÑOS, pudiendo ser reelegido.

PRESIDE¡{IE.DLHONOB

Podrá ser nombrado por la Asamblea General, a propuesta del Comité
Ejecutivo, un único Presidente de Honor de la Confederación, cargo
honoifico, que solamente pod¡á ser ¡evocado por acuerdo exp¡eso de la
Asañblea general, en caso de incumplimiento de los debetes b), e), l), h),
i) y k) del artículo 12 de los prese¡rtes Estatutos.

El P¡esidente de Honor, que deberá haber sido anteriormente Presidente

de la Confederación, tendrá la misma consideración que el Presidente en

todos los actos protocola¡ios d€ la Confede¡ación, asi como €n las

reuniones de los órganos de gobiemo, a las que podní asistir, debiendo se¡

convocado pa¡a ello, con voz pero sin voto.

El Presidente de Honor deberá vela¡ por el cumplimiento de los valorcs
esenciales y gincipios brísicos que inspinn la CONFEDERACION.
Reglamenladamente se dete¡minañín las atribuciones asignadas al
Presidente de Honor.

CA}{DTDATURA A LA PRESIDF

Podrián ser candidatos a la Presidencia quienes sean p¡esentados, al
melos, po¡ t¡es de las O¡ganizaciones miembros de Pleno Derecho y que

reprcsenten como minimo a un veinticinco por ciento de los miembros
que componen la Asarnblea General, debiendo recaer la candidatura en
cualquier empresario o dirigente, sin necesidad de que reúna las
condicio¡es de rep¡esentante de una Organización en la Asarnblea
General. Ningrma O¡ganización miembro podní prestar su fi¡ma a m¿ís de
una candidatura.

L
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ARTIcg4lE:

ARTICULO 44":

La candidatu¡a la encabezar¡í el candidato a Presidente incluyéndose
después los candidatos al Comité Ejecutivo, relacioniindose los cargos
para los que se p¡esentan.

Los candidatos a Presidente y Vicepresidentes no podrán serde la misma
Organización empresarial.

Las candidaturas debe¡án presenta¡se en la Seqetaría General, cori un
mínimo de quince días de antelación a Ia fecha de la elección.

La votaciór para la elección de P¡esidente y Comité Ejecutivo, será

sec¡eta, y resultará elegido el candidato que obtenga en la primera
votación la mitad más uno de los votos presentes y representados.

En segunda votación y en c¿¡so de no obtenerse la referida mayoria,
concu¡ririfu¡ los dos candidatos que hubiesen obtenido el mayor número
de votos en la primera volación, rcsultando elegido el que obtenga la
mayoría simple de votos, cualquiera que sea el núnero de éstos, y con é1,

conforme el adículo anterior, el Comité Ejecutivo.

FIJNCfONES Y FACULTADES DF

a) Representar a la CONFEDERACION y realizar en su nombre toda
clase de actu¿ciones, judiciales y extrajudiciales, sin más limitaciones que
las establecidas en estos Estatutos, pudiendo otoryar podercs a estos
efectos p¡evios acuerdo del Comiré Ejecutivo.

b) Oto¡gar poderes de rep¡esentación técnico-procesa.l sin ninguna
limitación.

c) La ejecución y cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea General.

d) Realizar y dirigir las actividades de la CONFEDERACION, necesa¡ias
para el ejercicio y desa¡¡ollo de sus fines.

e) Convocar la Asamblea General, la Jrmta Directiva y el Comité
Ejecutivo, p¡esidirlas y dirigi¡ sus debates, el o¡den de las reuniones,
verifrcando los escrutinios que se lleven a cabo.

f) Dar el V'8" a las Actas de las reuniones celebradas por los órgarios
colegiados que preside.

g) Rendi¡ a¡rualmente info¡me de su actuación ante la Asambl€a General.
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h) Proponer al Comité Ejecutivo, para su nomb¡¿unienlo, al Secretario

GeneÉl y al Gere¡te de la Confederación, en su caso.

i) Pioponer al Comité Ejecurivo, la c¡eación del Consejo Asesol del

P¡esidente, Comisiones y Comités de Trabajo, así como el nombre de sus

P¡esidentes pa¡a su aprobación. Los miembros del Consejo asesor podián
asistir invitados p¡evia convocatoria, a las reuniones del Comité
Ejecutivo, con voz pero sin voto.

j) Delegar sus funciones te¡nporalmente en cualquieÉ de los
Vicep¡esidentes o, en su defecto, miembros del Comité Ejecutivo.

k) En todos los órganos que preside su voto, en caso de empate, es de

calidad.

La CONFEDERACION tendrá tantos Presidentes de Comisiones
Trabajo como sean üead¿¡s, cuyas funciones generales serán las

estudiar y p¡oponer soluciones váidas a los problemas que se vayan
presentarido en áreas deteminadas, así como a¡udar a la Presidencia en la
orientación de los estudios y servicios técnicos, asesoriíndole y
goponiéndole cu¿¡r¡tas cuestiones estimen conveniente para la
consecución de los flnes de la CONFEDERACION.

El Presidente podrá delegax las rep¡esentaciones que estime conveniente.

I-os Vicepresidentes, seún elegidos en la Asamblea General, según el
Afículo 4l de estos Estatutos.

Son los cargos de mayor rango después del Presidente de la
CONFEDERACION, y tendní¡r como misión p¡incipal la de sustituir al
Prcsidente en caso de ausencia de éste, o por delegación del mismo.

Si el Presidente cesara en su c¿¡¡go antes de finalizar el mandato para el
que fue elegido, serií sustituido por el Vicepresidente elegido para ello, en
votación secreta, por el Comité Ejecutivo, ent¡e los cuatos
Vicepresidentes, el cual se hará cargo de pleno de¡echo en el plazo de tres
días del gobiemo de la CONFEDERACION, hasta agotar el mandato de

ABIIESIQIÍ:

ARTICULO 46":

ARTICULO 47':

de
de
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ABIIE.UIQIü:

ARTICULO 49":

I

..',.)

EL-IECBETARIOGENERAL

La dirección del funciolamiento tecnico y administrativo de los sewicios
de la Confed€ración estará a cargo del Secreta o General.

Las funciones del Secretario Gene¡al son:

a) Actuar como tal en las reuniones de la Asamblea General, Junta
Directiva y Comité Ejecutivo, asi como en las comisiones que llegaran a
constituirse, levantando actas de las mismas, que, con el visto bueno del
Presidente, autoriz¡rá con su firma.

b) Colaborar di¡ectamente con la Presidencia de la Conf€deracióri y
asesorarla en los casos en que fuera requerido para ello.

c) Advertir los posibles casos de ilegalidad de los acue¡dos adoptados,
cuando así proceda.

d) Dar traslado a los miemb¡os de la Confederación de los acuerdos
adoptados, cuar¡do así prcceda.

e) Contratar y desp€dir personal, previa autodzación o delegación del
Comité Ejecutivo, y p¡oponer el eslablecimiento o contratación de

servicios o asesorías técnicas.

f) Ejercer la dirección y control in¡nediato del personal de la
Confederación y de cualquier servicio técnico o administ¡ativo que se

establ€zca.

g) Expedir copias y certificados, con el visto bueno del Presidente, en su

caso, en relación con actas o librcs a él confiados, así como efectuar las
compulsas de las copias de las diferentes documentaciones a los efectos
oportunos.
h) Tendrá bajo su cargo y será responsable de los Libros, docu¡¡entos y
archivos de la CONFEDERACION.

D Cuantas ot¡as funcion€s le fueran confiadas por la Presidencia y
Órganos de Gobiemo Colegiados.

La Secretaría Geúeral de la CONFEDERACION, podrá contar con un
Gerente, cuyo nomb¡amiento cofiesponderá al Comité Ejecutivo, a
propuesta del Presidente, debiendo rccae¡ en persona contratada al efecto.

2l



ABre,g!@:

ARTICULO 5I':

Para el desarrollo de las funciones de la Secretaria General, ésta contará
con la es¡n¡ctu¡a que se conside¡e necesaria.

El Sec¡eta¡io Gene¡al, asistirá al Presidente y Vic€presidentes €¡¡ toda la
materia de la competencia de éstos, se ocupará de la gestión y
administ¡ación de la CONFEDERACION, bajo la supervisión del
Presidente, y en los términos que acuerde el Comité Ejecutivo.

Adem¡ís sení¡r fu¡ciones de la Secretaría Gene¡al cuantas otras sean

propias de su condición o lo sean asignadas po¡ los órganos de gobiemo
de la CONFEDERACION.

Orgánicamente, dependeú del Comité Ejecutivo, a través de la
Presidencia.

TITULO V

REGIMEN ECONOMICO

La CONFEDERACIóN tiene plena autonomía para la administración de
su¡i propios recursos, que estarán integtados por:

a) Las cuotas ordinarias y exfao¡dina¡ias que deban ingesar las
O¡gariizaciones miembro de pleno derecho, según los acuerdos adoplados
por la Asamblea Gene¡al.

b) Las cuotas o aportaciones voluntarias que deciden abona¡ las
Organizaciones de la CONFEDERACIÓN o las Empresas en ellas
integ¡adas pa¡a el desaxrollo miis eficaz de sus servicios o actividades.

c) Los intercses y productos de sus bienes.

d) Las aportaciones, subvenciones y donativos que puedan serle
oto¡gados.

e) Los bienes patrimoniales y cualesquiera ot¡os autorizados por la Ley.

Para cada ejercicio se fornará el presupuesto ordinario de ingresos y
gastos, con sujeción a las normas contenidas en estos Estatutos.
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ARTICULO 52':

ARTICULO 53':

Se llevar¿ín los oportunos registos contables para el conocimiento de los
miembros afiliados.

En el Reglamento del Régimen Interior se determinarián las no¡mas de
administración, intervenciones necesarias para que pueda determinarse el
carácter, procedencia y administración de los recu¡sos, asi como los
medios que permitan conocer a los miembros de la CONFEDERACION
la situación económica de la Entidad, IIN CONTADOR, supervisará la
cortabilidad.

UN TESORERO, intervendni lodos los documentos de pago y cuidani de

la conservación de todos los fondos, en la fo¡ma que rcglamentariarnente
se determine,

Dichos Tesorero y Contador, tendrán firma autorizada, teniendo acceso a
las cuentas banca¡ias o entidades de créditos, así como a la caja de la
CONFEDERACION.

El Comité Ejecutivo auroriza¡á las cuentas bancarias y de entidades de

cÉditos señalando aquellas en las que se abrirán y autorizax¡ín las firmas,
que imprescindiblemente deber¡ín se¡ dos, de ente las que se autoricen.

Las cuotas que debenin abonar las Organizaciones Confederadas y
Empresas afiliadas serán fijadas por la Asamblea Ceneral, dentro de los
crite¡ios que se establezcan rcglamentariamente, y atendiendo al número
de representantes que la orgariización afectada tenga en la Asamblea
General de la CONFEDERACION. Todas las Organizaciones
Confedemdas y Empresas afiliadas quedarán suspendidas de sus derechos
una vez que se encuentren en mo¡a en el pago de las cuotas estatutadas.
A efectos del levarilamiento de la suspensión o la decla¡ación de
suspensión definitiva de los derechos seÉ necesaria la int€rvención y
acuerdo del Comité Ejecutivo previa p¡opuesta de la Comisión de
Régimen Intemo de la CONFEDERACIóN. quien podrá determinar
acue¡dos con las entidades morosas pa¡a al abono aplazado de las cuotas
pendientes.
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ABIISULOéf:

A&fIEULqIf:

ARTICULO 57':

TITULO VI

DISOLUCION Y LIQUIDACION

La CONFEDERACION se disolve¡á cuando lo acuerde la Asamblea
General rcunida al efecto, y con el voto favorable de los dos tercios de sus
miembros.

En el acuerdo de la disolución, se establecerá el destino que haya de darse

a los bienes, derechos, instalaciones y servicios de la
CONFEDERACION, que pudieran quedar después de atendidas las
obligaciones pendientes.

"k, Jr(

\ i ü üii ici?
TITULO VII

Los prcse[tes Estatutos, podrán ser modificados, en virtud de acuerdo d€
la Asamblea General, adoptado por mayoría cualificada de la mitad ftis
uno de los compromisarios que la compongan.

El proyecto de modificación debení ser propueslo al menos, por una
te¡cera parte de las organizaciones miemb¡os o por el Comité Ejecutivo, y
será remitido a las Organizaciones de la CONFEDERACION, con rma
antelación mínima de veinte días.

El Comité Ejecutivo aprobará el Reglamento de Régimen Inte¡ior de la
CONFEDERACION, pa¡a desa¡rollar los contenidos expresados en los
p¡esentes Estatutos, la esfuctua, flmciones y competencias de la
CONFEDERACION y de sus órganos, así corno el funcionamiento
económico de ésta. Su ¡efo¡ma necesita:fti acue¡do del Comité Ejecutivo.

af
MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR

ARTICULO 56':
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DISPOSICION FINAL

La CONFEDERACIÓN podni coordi.na¡ sus actividades con ot¡as
organizaciones empresariales, o de interés emp¡esa¡ial, y fusionarse,
confede¡arse o constituir nuevas organizaciones, en todo caso, con ellas.

Para ésta afiliación, fusión o coodinación con otras organizaciones
empresariales, se requerirá el acuerdo del Comite Ejecutivo, con el voto
favorable de al menos la ñitad más uno de los miembros que la
componen, requiriéndose la ratificación de la Asamblea General.

DILIGENCIA: Para hace¡ constar que esúos Estatutos modificados han
sido aprobados en la Asamblea Gene¡al O¡dina¡ia de fecha I 0 de octubre
de dos mil doce.

Badajoz a l0 de och¡bre de 2012
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